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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. El 27 de junio de 2024, la persona solicitante presentó una solicitud de acceso a 
información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante 
la cual solicitó a la Comisión Federal de Electricidad, lo siguiente: 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Medio de Entrega:  
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
Descripción clara de la solicitud de información: 
SE SOLICITA LA PROCEDENCIA O PRONUNCIAMIENTO EMITIDA POR EL 
DESPACHO AJUSTADOR MORALES Y ASOCIADOS, EN RAZÓN DEL SINIESTRO 
REGISTRADO (…) DE FECHA 29 DE JULIO DEL AÑO 2023. DIRIGIDA A LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A TRAVES DE LA GERENCIA DE 
ASEGURAMIENTO Y ADMINISTRACION DE RIESGOS DE CFE (sic) 
 
Datos complementarios: 
RECLAMACION POR FALLECIMIENTO DENTRO DE SU DOMICILIO EXPEDIENTE 
(…) GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y ADMINISTRACION DE RIESGOS DE CFE. 
(sic) 

 
II. El 07 de agosto de 2024, la Comisión Federal de Electricidad notificó a la persona 
solicitante, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una ampliación de 
plazo para dar respuesta a su solicitud de información, de conformidad con el 
artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
III. El 22 de agosto de 2024, la Comisión Federal de Electricidad respondió, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la solicitud de acceso a la 
información pública presentada por la persona solicitante, en los siguientes 
términos: 
 

En archivo adjunto, encontrará la respuesta que la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Federal de Electricidad brinda a la solicitud que usted presentó a través de 
esta Plataforma Nacional de Transparencia. Si usted tiene alguna duda respecto a la 
respuesta en cuestión, puede solicitar que sea aclarada, comunicándose vía telefónica 
al número (55)5229-4400, extensiones 90980 y 90973 en horario de 09:00 a 18:00 
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horas, de lunes a viernes. Reciba un cordial saludo. Unidad de Transparencia Comisión 
Federal de Electricidad 

 
El sujeto obligado adjuntó el oficio número UT/SISAI/2280/24, de fecha 22 de 
agosto de 2024, emitido por la Unidad de Transparencia, dirigido a la persona 
solicitante, por medio del cual manifestó lo siguiente: 

 
Nos referimos a la solicitud de acceso a la información que usted ingresó a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, identificada con el folio 330007724001831, 
por la cual requirió a la Comisión Federal de Electricidad, lo siguiente: 
 

[Transcripción de solicitud de acceso] 
 
En alcance a la ampliación de plazo para responder, que le fue notificada en apego al 
artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le 
informamos que esta Unidad de Transparencia, en cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 133 de la citada ley, en concordancia con el vigésimo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública, turnó su solicitud de información a las áreas que se estimaron 
facultadas para emitir pronunciamiento respecto a la materia de su requerimiento, de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Electricidad. 
 
Con motivo de lo anterior, las áreas que a continuación se enuncian respondieron a su 
solicitud ‒cada una conforme al ámbito de sus atribuciones‒ manifestando lo siguiente: 
 
Dirección Corporativa de Administración 
Con la finalidad, de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de conformidad con los artículos 
18, fracción II y 45 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, dentro 
del ámbito de competencia de la Gerencia de Aseguramiento y Administración de 
Riesgos de la Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
(COOPERA), adscrita a la Dirección Corporativa de Administración, informa lo 
siguiente: 
 
Se informa que la procedencia o pronunciamiento solicitado se considera información 
confidencial al contener información sobre el estado de salud de un tercero (persona 
física) de derecho privado, lo cual es considerado como información confidencial, ello 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas. 
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No omite mencionarse que su solicitud fue también turnada a la empresa productiva 
subsidiaria CFE Distribución área que manifestó no contar con información que 
atienda al reclamo informativo. 
 
Adicionalmente se le hace saber que, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Federal de Electricidad, con fundamento en la fracción II del artículo 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, confirmó la clasificación 
de información confidencial conforme a la fundamentación y motivación que expuso la 
Dirección Corporativa de Administración, ello en la Trigésima Sesión Ordinaria del 
año, celebrada el 20 de agosto de 2024. El acta en la que consta la resolución adoptada 
por el mencionado órgano colegiado podrá ser consultada por usted accediendo al 
siguiente vínculo electrónico: 
 

https://www.cfe.mx/transparencia_etica/transparencia/Pages/2024_ordinarias.aspx 
 
Con lo expuesto, se ha cumplido con la obligación de dar trámite a su solicitud en la 
temporalidad establecida por el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. No se omite mencionar que, en virtud de que usted 
presentó su solicitud por la Plataforma Nacional de Transparencia, en apego al artículo 
126 de la mencionada ley, la notificación de la presente respuesta surte sus efectos por 
esa misma vía. 
 
En caso de inconformidad con la presente respuesta usted podrá interponer, de manera 
directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos, un recurso 
de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) o ante la Unidad de Transparencia de esta 
empresa eléctrica nacional, dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
notificación de la respuesta, tal y como lo señala el artículo 147 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Finalmente, se le informa que la mencionada Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en su numeral 148, prevé las causales de procedencia del 
citado recurso de revisión. 

 
IV. El 26 de agosto de 2024, se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por la persona 
recurrente, en contra de la respuesta emitida por la Comisión Federal de 
Electricidad a su solicitud de información, mediante el cual manifestó lo siguiente: 
 

Acto que se recurre y puntos petitorios: 
Se realiza escrito de reclamación dado que la información confidencial es aquella 
relativa a la vida privada y los datos personales debe ser protegida en los términos y 
excepciones que fijen las leyes.  
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Asimismo, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y 
DESCLASIFICACIN DE LA INFORMACIN, ASI COMO PARA LA ELABORACION DE 
VERSIONES PÚBLICAS 
 
En su lineamiento Trigésimo Octavo, dispone que la información confidencial sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 
 
En ese tenor la solicitante soy la titular de la Información; ya que la solicitud del 
pronunciamiento de la reclamación (…), versa sobre el fallecimiento de mi esposo, por 
lo que debo de tener acceso a la información REQUERIDA BAJO EL FOLIO 
330007724001831. 
Lo cual se acredita mediante las identificaciones que se adjuntan a la presente queja y 
el acta de matrimonio. 
 
Ahora bien, en caso de seguir con la postura de la autoridad de no brindar la 
información por tener datos confidenciales, se solicita la Versión Pública de la 
información requerida. 
 
Versión Pública: 
 
En materia de acceso a la información, cuando los documentos solicitados contengan 
partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas. 
 
Por lo anterior, se requiere versión pública de la información requerida del siniestro 
registrado (…), LA CUAL SOY LA TITULAR DE LA INFORMACION. (sic)  

 
Asimismo, la persona recurrente adjuntó copia de acta de matrimonio y de 
identificaciones para votar. 
 
V. El 26 de agosto de 2024, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 11486/24 al recurso de revisión y, de conformidad con 
el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 
Ponente Norma Julieta Del Río Venegas, para los efectos del artículo 150, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
VI. El 27 de agosto de 2024, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información de la Oficina de la Comisionada Norma Julieta Del Río Venegas, con 
fundamento en el numeral Segundo fracciones III, V, VII y XII del Acuerdo mediante 
el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para 
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coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de 
impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 17 de marzo de 2017, acordó la admisión del recurso de 
revisión interpuesto por la persona recurrente en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 156, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 156, fracciones II y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se acordó 
la integración y puesta a disposición del expediente respectivo, a fin de que las 
partes, en un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran 
pruebas y alegatos. 
 
VII. El 27 de agosto de 2024, se notificó a la Comisión Federal de Electricidad, la 
admisión del recurso de revisión interpuesto en su contra, otorgándole un plazo de 
siete días hábiles a partir de dicha notificación para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera y formulara alegatos, dando cumplimiento al artículo 156, 
fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
VIII. El 27 de agosto de 2024, se notificó a la persona recurrente, mediante el 
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional den 
Transparencia, la admisión del recurso de revisión, haciéndole saber el derecho 
que le asiste para formular alegatos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
IX.  El 06 de septiembre de 2024, el sujeto obligado remitió a este Instituto, a través 
del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el oficio número UT/RR/288/24, de fecha 05 de septiembre de la 
misma anualidad, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la 
Comisionada Ponente, por virtud del cual manifestó los alegatos siguientes: 

  
ALEGATOS 
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PRIMERO. MANIFESTACIONES DEL ÁREA Y SUBSIDIARIA COMPETENTES 
 
En atención al agravio manifestado por la persona solicitante ‒hoy recurrente‒, la 
Unidad de Transparencia, hizo llegar la impugnación a la Dirección Corporativa de 
Administración de la CFE, así como a la empresa productiva subsidiaria CFE 
Distribución, a efecto de que realizaran un nuevo análisis de la respuesta y de la 
impugnación materia del recurso citado y emitieran el pronunciamiento que en derecho 
corresponda; es así que, manifestaron lo siguiente: 
 
Dirección Corporativa de Administración 
 
Lo anterior, debido a que no procede ampliar la solicitud en recurso de revisión, tomado 
como referencia el Criterio 01/17 emitido por el Pleno del INAI, que establece: 
 

[Transcripción de criterio referido] 
 
CFE Distribución 
 
PRIMERO. – Es el caso que esta División Golfo Norte de CFE Distribución, RATIFICA 
la respuesta originalmente proporcionada. 
 
Los pronunciamientos emitidos por el área y subsidiaria de referencia, se remiten a esa 
Ponencia como Anexo 1. 
 
Se hace notar que, el folio 330007724001831 se atendió como una solicitud de acceso 
a información pública, privilegiando la vía intentada por la persona solicitante, la cual 
no expuso inicialmente la pretensión de ejercer alguno de los “derechos ARCOP”. 
 
Finalmente, con fundamento en lo ordenado por la fracción IV del artículo 156 de la 
LFTAIP, se ofrecen las siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
I. La instrumental pública de actuaciones (integrada por todo el expediente 
electrónico en el que consta el trámite de la solicitud de mérito y del presente medio de 
impugnación, el cual se encuentra alojado en la Plataforma Nacional de 
Transparencia). Mediante esta prueba se acredita que se observaron las formalidades 
y se cumplió con todos los plazos previstos por la LFTAIP. 
 
II. La presuncional en su doble aspecto, en todo aquello que favorezca a la postura 
establecida por el sujeto obligado. 
 
III. Las documentales públicas incluidas en el anexo del presente ocurso. 
 
Por lo previamente expuesto, se solicita que se tengan por expresados los alegatos de 
este sujeto obligado en los términos expuestos. 
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Asimismo, el sujeto obligado adjunto la siguiente documentación: 
 
a) Oficio número DCA/COOPERA/GAAR/IMDMV-261/2024, de fecha 30 de 

agosto de 2024, suscrito por el Gerente de Aseguramiento y Administración de 
Riesgos, dependiente de la Dirección Corporativa de Administración, dirigido al 
Titular de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, por 
medio del cual dio atención al recurso de revisión que nos ocupa, en los mismos 
términos transcritos en el escrito de alegatos. 
 

b) Oficio número DAJ/JSMT/AAHR/812/2024, de fecha 02 de septiembre de 2024, 
suscrito por la División Golfo Norte de CFE Distribución del sujeto obligado, por 
medio del cual dio atención al recurso de revisión que nos ocupa, en los mismos 
términos transcritos en el escrito de alegatos. 

 
X. El 17 de septiembre de 2024, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información de la Oficina de la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, 
con fundamento en el Segundo, fracciones III, IV, VII, XI y XII, y Tercero, del 
Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y 
Ponencia para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de 
los medios de impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emitió el acuerdo de cierre de 
instrucción correspondiente, de conformidad con el artículo 156, fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que fue 
notificado a las partes el 18 de septiembre de la misma anualidad. 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la resolución definitiva emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 280/2023, y con fundamento en los artículos 6°, Apartado A, fracción 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción II, 
146, 150 y 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 21, fracción II, 151, 156 y 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública; así como 6°, 10, 12, fracciones I, V y XXXV, y 18, 
fracciones V, XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Segundo. Improcedencia y sobreseimiento. Por cuestión de técnica jurídica y 
previo al análisis de fondo, esta autoridad resolutora analizará de manera oficiosa 
si en el presente recurso de revisión se actualiza alguna causal de improcedencia 
o sobreseimiento, ya que debe tomarse en consideración que dichas causales 
están relacionadas con aspectos necesarios para la válida constitución de un 
proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su estudio debe ser 
preferente. 
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece como causales de improcedencia las siguientes:  
 

Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de 
la presente Ley; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 
150 de la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos. 

 
De tal forma, a continuación, se analizará cada una de las hipótesis que prevé el 
precepto referido: 
 
I. Oportunidad 

 
Tal y como se desprende de las constancias que obran en el expediente en el que 
se actúa, el recurso de revisión fue presentado en tiempo y forma, en tanto que la 
Comisión Federal de Electricidad dio respuesta, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el 22 de agosto de 2024 y la persona impugnó dicha respuesta 
el 26 de agosto de la misma anualidad. 
 
Ello, pues el plazo para la interposición del recurso de revisión comenzó a 
computarse el 23 de agosto de 2024 y feneció el 12 de septiembre del mismo año, 
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por lo que a la fecha en que la persona recurrió la respuesta que le fue brindada, 
transcurrieron dos días, encontrándose dentro del plazo establecido por el artículo 
147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la 
interposición del recurso de revisión, el cual resulta ser de 15 días hábiles. 
 
II. Litispendencia 
 
Por otra parte, este Instituto no tiene conocimiento de la existencia de algún recurso 
o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal por 
parte de la persona recurrente, razón por la cual la hipótesis prevista en la fracción 
II del precepto legal en cuestión no cobra vigencia. 

 
III. Acto controvertido 
 
Al respecto, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se 
advierte que la persona impugnó la clasificación de la información manifestada por 
parte del sujeto obligado, de manera que cobra vigencia la causal de procedencia 
del recurso de revisión prevista en el artículo 148, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
IV. Prevención  
 
Asimismo, es de señalar que, dado que el recurso de revisión cumple con los 
requisitos previstos en el artículo 149 del mismo ordenamiento, no fue necesario 
prevenir en el presente asunto. 
 
V. Veracidad  
 
Ahora bien, de las manifestaciones realizadas por la persona recurrente en su 
recurso de revisión, no se desprende que haya impugnado la veracidad de la 
información proporcionada por el sujeto obligado, por lo que no se actualiza la 
hipótesis de improcedencia establecida en la fracción V del artículo 161 en análisis. 
 
VI. Consulta 
 
Asimismo, de la revisión al recurso de revisión no se considera que la pretensión 
estribe en una consulta, por lo que no se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción VI del artículo en cuestión. 
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VII. Ampliación 
 
Finalmente, del contraste de la solicitud de información con el recurso de revisión 
que fue interpuesto en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, 
este Instituto no advierte que la persona recurrente haya ampliado los términos de 
su solicitud de acceso original. 
 
Ahora bien, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analizará si 
se actualiza alguna causal de sobreseimiento del recurso de revisión. 
 
Al respecto, en el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se prevé lo siguiente: 
 

Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, 
se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia, o 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo. 

 
En la especie, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 
actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento del artículo en cita, pues 
la persona recurrente no se ha desistido del recurso; no se tiene conocimiento de 
que haya fallecido; el sujeto obligado no modificó su respuesta de tal manera que 
el recurso de revisión quedara sin materia; y no se advirtió causa de improcedencia 
alguna. Por tanto, lo conducente es entrar al estudio de fondo del presente asunto. 
 
Tercero. Resumen de agravios. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada 
y lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar 
la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio hecho valer 
por la persona recurrente, así como los alegatos formulados por la autoridad. 
 
La persona solicitante requirió a la Comisión Federal de Electricidad, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, la procedencia o pronunciamiento emitido 
por el Despacho Ajustador Morales y Asociados, en razón del Siniestro Registrado 
de fecha 29 de julio de 2023, que se dirigió a esa dependencia a través de la 
Gerencia de Aseguramiento y Administración de Riesgos. 
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En respuesta, la Comisión Federal de Electricidad señaló lo siguiente: 
 

• Que la solicitud fue atendida por la Dirección Corporativa de Administración y 
CFE Distribución, por ser las unidades administrativas competentes. 
 

• Que la Dirección Corporativa de Administración señaló que la información 
solicitada se encuentra clasificada, como confidencial, de conformidad con el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de la materia, por contener 
información sobre el estado de salud de un tercero, siendo una persona física. 

 
Adicionalmente, se indicó que el Comité de Transparencia confirmó la 
clasificación de la información en su Trigésima Sesión Ordinaria, celebrada el 
20 de agosto de 2024, proporcionado el vínculo electrónico para efectuar su 
consulta. 

 

• Que CFE Distribución señaló el no contar con la información solicitada. 
 
Inconforme con lo anterior, la persona recurrente manifestó como agravio la 
respuesta del sujeto obligado, debido a que, la información solicitada no se debe 
de clasificar, siendo que ella es la titular de la misma, en todo caso de debe de 
entregar versión pública de la misma. 
 
En ese sentido, cabe señalar que del recurso de revisión interpuesto por la persona 
recurrente no se observa que ésta haya emitido manifestación de inconformidad 
alguna respecto de la inexistencia referida CFE Distribución, razón por la cual 
dichos contenidos de la información no serán motivo de análisis en la presente 
resolución, pues se tienen como actos consentidos tácitamente. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, que establece que no se 
podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por 
la persona recurrente, así como el Criterio SO/001/2020 emitido por el Pleno de 
este Instituto, y que se transcriben a continuación: 
 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de 
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de 
la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben 
formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
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Una vez admitido el recurso de revisión y notificado a las partes, el sujeto obligado 
en alegatos reiteró los términos de su respuesta inicial. 
 
Cuarto. Litis. De las manifestaciones vertidas por la persona recurrente, se 
advierte que la litis en el presente medio de impugnación consiste en la 
clasificación de la información requerida.  
 
En relación con lo anterior, el artículo 148, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que el recurso de revisión 
procede en contra de la clasificación de la información.  
 
Establecida así la controversia, la presente resolución tendrá por objeto determinar 
la legalidad de la respuesta emitida por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables. 
 
Quinto. Estudio de fondo. En el caso concreto, se tiene que la persona recurrente 
manifestó su inconformidad debido a que, a su dicho, la hoy autoridad recurrida 
consideró como información confidencial la solicitada sobre la procedencia o 
pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador Morales y Asociados, en razón 
del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio de 2023, que se dirigió a esa 
dependencia a través de la Gerencia de Aseguramiento y Administración de 
Riesgos. 
 
Como punto de partida, es importante señalar que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente: 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
… 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados 
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
… 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
… 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 
De lo anterior, se desprende que el derecho de acceso a la información será 
garantizado por el Estado; asimismo, toda persona tiene derecho a la protección 
de sus datos personales y a la vida privada, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición.  
 
De tal suerte que, en principio, no podrá ser negado el acceso a datos personales 
al titular de los mismos, pues habrá supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos personales que será en los casos siguientes: por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger derechos de terceros. 
 
De tal forma, respecto de la información confidencial, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente: 
 

Artículo 113. Se considera información confidencial:  
… 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
… 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
… 
Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial 
cuando:  
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  
II. Por ley tenga el carácter de pública;  
III. Exista una orden judicial;  
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 
derechos de terceros, se requiera su publicación, o  
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.  

 
De los preceptos normativos transcritos, se colige que se considera información 
confidencial, la que contenga datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. 
 
De igual forma, se advierte que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la información. 
 
A su vez, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información, excepto cuando: i) la información se encuentre en registros públicos o 
fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una 
orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para 
proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 
confidenciales conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, serán una limitante del derecho de acceso a la 
información, siempre y cuando: 
 

• Se trate de datos personales, esto es: información concerniente a una 
persona física y que ésta sea identificada o identificable.  

 

• Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  
 
En esa tesitura, resulta importante traer a colación las siguientes tesis emitidas por 
el Poder Judicial de la Federación: 
 

2000233. 1a. VII/2012 (10a.), Primera Sala, Décima Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro V, febrero de 2012, pág. 655. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del segundo 
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párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones 
sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria 
para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con 
ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la 
Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe 
el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce 
que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo 
los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la 
fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y 
datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos 
penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige 
como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas 
las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos 
personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 
supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su 
totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, 
y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la 
información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, 
distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la 
persona a que haga referencia la información. 
 
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Época: Novena Época  
Registro: 191967  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XI, Abril de 2000  
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Materia(s): Constitucional  
Tesis: P. LX/2000  
Página: 74  
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR 
LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la 
última parte del artículo 6° de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, 
como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a 
los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones 
que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ‘reserva de información’ o ‘secreto burocrático’. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada 
garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y 
legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su 
vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiere: así, en cuanto a la seguridad 
nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en 
esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación 
de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de los gobernados.  
 
Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villaseñor. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad 
de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Juventino V. 
Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, 
aprobó, con el número LX/ 2000, la tesis aislada que antecede, y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de marzo de dos mil. 

 
De los criterios sustentados en ambas tesis, se concluye que el derecho a la 
información consagrado en el artículo 6° Constitucional no es absoluto, sino 
que se halla sujeto a excepciones y limitaciones, entre las que se encuentra la 
protección a la vida privada y a los datos personales. 
 
Así las cosas, resulta importante recordar que, en el caso concreto, se tiene que el 
sujeto obligado manifestó que la información relacionada con la procedencia o 
pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador Morales y Asociados, en razón 
del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio de 2023, que se dirigió a esa 
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dependencia a través de la Gerencia de Aseguramiento y Administración de 
Riesgos, se relaciona con el estado de salud de una persona física, lo cual es 
considerada como confidencial, toda vez que hace referencia a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y cuya difusión 
pueden afectar la esfera privada de la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Derivado de ello, es menester realizar un análisis a dichos datos considerados 
como confidenciales por la Comisión Federal de Electricidad, a fin de verificar si los 
mismos son susceptible de clasificación; es decir, con el objeto de dar cuenta de si 
su difusión vulneraría el derecho a salvaguardar información relativa a la vida 
privada de las personas. 
 
Cabe señalar que, el estado de salud se compone de datos que son parte de la 
esfera más íntima de las personas, ya que refieren situaciones relacionadas 
directamente con su salud, enfermedades y/o, incapacidades tanto físicas como 
mentales, por lo que corresponde solamente conocer a sus titulares. 
 
Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados considera como datos personales a cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Por lo que se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. 
 
A su vez, el instrumento en cita considera como datos personales sensibles a 
aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De 
manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos 
personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de 
salud presente, pasado o futuro, información genética, creencias religiosas, 
filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 
 
Así las cosas, cabe recordar que el interés de la persona solicitante es conocer la 
procedencia o pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador Morales y 
Asociados, en razón del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio de 2023, que se 
dirigió a esa dependencia a través de la Gerencia de Aseguramiento y 
Administración de Riesgos, el cual el sujeto obligado informó que es información 
que da cuenta del estado de salud de una persona física. 
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Asimismo, la persona recurrente señaló que del siniestro del cual requiere 
información perdió la vida una tercera persona. 
 
De conformidad con el artículo 109 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas 
se considera que el ajustador de seguros es la persona designada por la Institución 
de Seguros, a quien ésta encomienda la evaluación en la que se establezcan 
las causas del siniestro y demás circunstancias que puedan influir en la 
determinación de la indemnización derivada de un contrato de seguro, con el 
propósito de que la Institución de Seguros cuente con los elementos necesarios 
para determinar la procedencia del siniestro y la propuesta de indemnización. 
 
La propuesta de indemnización a que se refiere el párrafo anterior obligará a la 
Institución de Seguros cuando se presente al contratante, asegurado o beneficiario 
del seguro. 
 
Así, se tiene que, la información de interés de la persona recurrente es aquella que 
da cuenta de cómo es que ocurrió cierto siniestro, las características del mismo y 
si procede o no la indemnización que se haya pactado previamente en un contrato 
de seguro. 
 
Por lo tanto, este Instituto advierte que la persona solicitante desea obtener 
información personal de una persona identificable, como lo es el pronunciamiento 
de un ajustador respecto de un siniestro, donde se vio afectado el estado de salud 
de una persona física, datos que como se reflejó corresponden a la esfera íntima y 
privada de una persona que sólo le debe de inmiscuir a la misma. 
 
Además, de que los datos de estado de salud de una persona corresponden a un 
ámbito sensible, ya que el conocer los mismos podrían dar origen a la 
discriminación de ésta, toda vez que podía mostrar las incapacidades físicas o 
psicológicas en las que se encuentra. 
 
Aunado a lo anterior, cabe señalar que no se ha identificado que la persona 
solicitante sea el titular de los datos personales o bien el representante del mismo, 
por lo cual, no se puede dar el acceso a la información solicitada bajo el amparo de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 
 

HASH: 4/oz6pUp6ocD9SyPpzGg2dP/m2RxX3+ZL5aLNqdf0U0=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

  
Sujeto obligado: Comisión Federal de 
Electricidad 
Folio de la solicitud: 330007724001831 
Número de expediente: RRA 11486/24 
Comisionada Ponente: Norma Julieta Del Río 
Venegas 

 

 

19 
 

En consecuencia, resulta procedente la clasificación como confidencial, el 
otorgar la procedencia o pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador 
Morales y Asociados, en razón del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio 
de 2023, que se dirigió a esa dependencia a través de la Gerencia de 
Aseguramiento y Administración de Riesgos, toda vez que, corresponde al 
ámbito personal de una persona física que la haría identificable, de conformidad 
con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Ahora bien, en relación con el procedimiento que los sujetos obligados deben seguir 
para declarar la clasificación de la información, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 
 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que 
se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional. 
... 
Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o 
la información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las 
siguientes disposiciones:  
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
 
I. Confirmar la clasificación;  
II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 
III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley. 

 
De lo anterior, se desprende que: 

 
a) Cuando los documentos o expedientes contengan partes o secciones 

confidenciales, los sujetos obligados, a través de sus áreas, deberán elaborar 
una versión pública en la que testen las partes o secciones clasificadas, 
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indicando su contenido de manera genérica, y fundando y motivando su 
clasificación. 

 
b) El Comité de Transparencia emitirá una resolución en la que confirme, 

modifique o revoque dicha clasificación, la cual será notificada al solicitante en 
un plazo que no podrá exceder el plazo previsto en el artículo 135 de la Ley de 
la materia.  

 
En ese orden de ideas, de las constancias que integran el expediente en que se 
actúa, se advierte que la Comisión Federal de Electricidad durante la respuesta 
inicial a la solicitud señaló que sometió al Comité de Transparencia la 
clasificación como confidencial la información requerida, en su Trigésima 
Sesión Sesión Ordinaria de 2024, señalando el vínculo electrónico en donde se 
puede consultar a la misma 
 
Sin embargo, este Instituto al tratar de consultar el acta correspondiente no la pudo 
localizar en el vínculo señalado por el sujeto obligado, por lo que no se tiene certeza 
de que efectivamente la clasificación fue confirmada por el Comité de 
Transparencia. 
 
Por lo anterior, este Órgano Garante del derecho de acceso a la información 
considera que el sujeto obligado no entregó el acta debidamente fundada y motiva 
en la que se confirmó como clasificado por ser confidencial la procedencia o 
pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador Morales y Asociados, en razón 
del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio de 2023, que se dirigió a esa 
dependencia a través de la Gerencia de Aseguramiento y Administración de 
Riesgos, por lo cual no se ha dado certeza a la persona recurrente de los motivos 
por los cuales no se puede proporcionar la información solicitada. 
 
En suma, no pasa desapercibido que la persona solicitante, para que le fuera 
entregada la documental solicitada, anexó copia de su acta de matrimonio, así 
como su identificación oficial; sin embargo, se debe precisar que la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, no exige la presentación de 
ningún documento para el ejercicio del derecho, tal como se desprende del artículo 
124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo 
que prevé lo siguiente: 
 

Artículo 124. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que 
los siguientes: 
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I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;  
II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;  
III. La descripción de la información solicitada;  
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y  
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá 
ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, 
mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier 
otro medio, incluidos los electrónicos. 

 
Conforme a lo anterior, no se requiere presentar documentación alguna para 
presentar una solicitud de acceso a información pública, debido a que no se exige 
ningún requisito mayor a los elementos señalados en el precepto legal referido. 
 
Lo anterior, pues en virtud de que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que es aplicable a la materia de acceso a la información, no 
contempla que las personas físicas tengan que acreditar alguna titularidad para 
acceder a sus datos, pues el derecho de acceso a la información no se supedita a 
la acreditación de la titularidad en ningún caso. 
 
Por lo antes expuesto, y al tener que se actualiza la clasificación como confidencial 
de la procedencia o pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador Morales y 
Asociados, en razón del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio de 2023, que se 
dirigió a esa dependencia a través de la Gerencia de Aseguramiento y 
Administración de Riesgos, pero no se entregó el acta del Comité de Transparencia 
debidamente fundada y motivada, se tiene que el agravio de la persona deviene 
como PARCIALMENTE FUNDADO. 
 
En esa tesitura, con fundamento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera 
conducente el MODIFICAR la respuesta de la Comisión Federal de Electricidad e 
instruirle a efecto de que entregue a la persona recurrente el acta del Comité de 
Transparencia en la que se funde y motive la clasificación como confidencial la 
procedencia o pronunciamiento emitido por el Despacho Ajustador Morales y 
Asociados, en razón del Siniestro Registrado de fecha 29 de julio de 2023, que se 
dirigió a esa dependencia a través de la Gerencia de Aseguramiento y 
Administración de Riesgos, por corresponder a una persona física identificable, de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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No obstante, conviene mencionar que, en caso de que la persona acredite la 
identidad e interés jurídico de manera presencial ante el sujeto obligado, deberá 
darse acceso a una versión íntegra del documento requerido. 
 
El sujeto obligado deberá de entregar el acta del Comité de Transparencia que se 
emita, a través del medio que la persona indicó durante la presentación de su 
solicitud, siendo la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a través del 
medio señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los Considerandos de la presente 
resolución, y de conformidad con el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta 
emitida por la Comisión Federal de Electricidad. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 157, párrafo último y 159 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye al sujeto 
obligado para que, en un término no mayor de diez días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, y 
para que en el término de 3 días posteriores informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los artículos 41, fracción XI, 153, 
197 y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 21, fracción XXIV, 159, 160, 169, 170 
y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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QUINTO. Se hace del conocimiento de la persona recurrente que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto 
en el primer párrafo del artículo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 149, fracción II, 159 y 163 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la 
presente resolución a la persona recurrente en la dirección señalada para tales 
efectos, y mediante la Plataforma Nacional de Transparencia a la Comisión Federal 
de Electricidad, por conducto de su Unidad de Transparencia. 
 
SÉPTIMO. Se pone a disposición de la persona recurrente para su atención el 
teléfono 800 TELINAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para 
que comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 
 
OCTAVO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se instruye a la 
Secretaría Técnica del Pleno para que expida certificación de la presente 
resolución, para proceder a su ejecución. 
 
NOVENO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena 
y Josefina Román Vergara, siendo ponente la segunda de los mencionados, en 
sesión celebrada el 18 de septiembre de 2024, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 
Secretaria Técnica del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 11486/24, emitida por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 18 de septiembre de 
2024. 
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